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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, septiembre doce de dos mil veintitrés  

 

PROCESO:        Liquidación de sociedad 

conyugal 

DEMANDANTE: Heylen Yurany Orrego Morales 

DEMANDADO:  Cesar Augusto Rendón Ángel 

RADICADO:      05001-31-10-011-2018-00467-

00 

INTERLOCUTORIO: N° 738 

INSTANCIA:   Primera 

DECISIÓN:     Aclara providencia parcialmente  

 

 

    El apoderado de la parte demandante solicitó se 

aclarase la sentencia aprobatoria de la partición adiada del 30 de 

enero de 2020 así como la sentencia complementaria del 2 de 

agosto de 2021, en relación al nombre de su prohijada, en el sentido 

de indicar correctamente el segundo nombre de la señora HEYLEN 

YURANY ORREGO MORALES, toda vez que se indicó YURANI. 

 

 De igual manera los oficios expedidos en el 

proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, con 

los cuales se perfeccionó y levantó la medida de embargo sobre los 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 012-32910 y 

012-32911 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Girardota, habida cuenta que contienen el mismo error.  

 

 Al efecto, el artículo 285 del C. G del P, reza “La 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud 

de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.”  

 

 De ese tenor, se tiene que, del análisis de las 

providencias objeto de la solicitud de aclaración, como lo afirmó el 

petente, si bien se incurrió en el mejorado yerro, el mismo solo es 

predicable de la sentencia complementaria del 2 de agosto de 2021, 

en la cual es latente el referido defecto, la cual, dicho sea de paso, 

se procederá a aclarar, mas no de la sentencia origen, esto es, 

aquella emitida por esta agencia judicial el 30 de enero de 2020, en 

la medida en que no adolece del aducido impase, en parte alguna, 

por lo cual no se dispondrá modificar, para aclarar, suerte la cual le 

espera a los alegados oficios, los cuales tuvieron como propósito, la 

inscripción y publicidad de la medida decretada en el referido 

divorcio, a la sazón ya cancelada, motivo por el cual no habrá lugar 

a su alteración, comoquiera que, a la fecha, no afectan los 

instrumentos depositarios de la fe pública, como los intereses de los 

titulares de derecho reales sobre los inmuebles citados.  
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  En virtud de lo dispuesto se aclarará la sentencia 

complementaria No. 93 del 2 de agosto de 2021, en el sentido de 

indicar que para todos los efectos legales a que haya lugar, se 

desprendan exclusivamente del presente trámite de liquidación de 

sociedad conyugal, que el nombre correcto de la demandante es 

HEYLEN YURANY ORREGO MORALES.  

 

 Por lo anteriormente expuesto, el JUEZ ONCE DE 

FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

 

 RESUELVE 

 

 

 PRIMERO: ACLARAR la sentencia complementaria 

de fecha 2 de agosto de 2021, en el sentido de indicar que para 

todos los efectos legales a que haya lugar, y que se desprendan 

exclusivamente del presente trámite de liquidación de sociedad 

conyugal, el nombre correcto de la demandante es HEYLEN 

YURANY ORREGO MORALES. 

 

                       SEGUNDO: NO ACLARAR otras actuaciones acá 

emitidas, por lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

                        TERCERO: INSCRIBIR la presente aclaración en los 

folios de matrículas inmobiliarias 012-32910 y 012-32911 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Girardota. 

Ejecutoriada la presente providencia, ofíciese. 

 

 

   

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                
                           CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                          JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


